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Resolución AN No. 10377-Elec de 29 de agosto de 2016 

 

 

i. Para la sección “Metodología y Alcance”, página 7, PRONOSTICOS DE 

DEMANDA: Los escenarios analizados en cuanto al crecimiento de la 

demanda y consumo energético del SIN, las proyecciones 

correspondientes a los escenarios moderado, optimista y pesimista 

no presentan mayores diferencias.  

Consideramos que las variables que, según indica el documento, 

fueron tomadas en cuenta para la metodología de cálculo, deberían 

tener una mayor incidencia en las proyecciones a largo plazo. Esta 

mínima diferencia mostrada para estos tres escenarios no permitiría 

evaluar posibilidades o estructurar planes de acción apropiados para 

cada escenario de crecimiento futuro, por lo que recomendamos 

verificar cuáles fueron las variables de influencia directa e indirecta 

utilizadas en el modelo y la ponderación de las mismas. 

Se trazaron los gráficos para la tabla antes mencionada y se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

 

Proyección de Crecimiento de Demanda por Escenario (GW-h vs años) 
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Proyección de Crecimiento de Demanda por Escenario (MW vs años) 

 

 

i. Página 25-44: En los indicadores socioeconómicos se menciona 

varias veces el tema relacionado a las obras atrasadas de la 

Expansión del Canal de Panamá o la detención de las obras o 

megaproyectos por falta de presupuesto.  

 

Se sugiere ampliar sobre este tema en una sección específica del 

documento, de forma tal que en el resto del mismo o en cada uno 

de los puntos en los que aplica sólo se haga mención a dicha 

sección sin necesidad de repetir de forma detallada el mismo 

contenido. 

 

  

i. Página 58: Para el balance energético, se indica que la demanda de 

energía eléctrica se cuantifica a través de la suma del consumo de 

energía más las pérdidas de energía eléctrica.  

 

Se debe aclarar que este valor se refiere al consumo total de energía, 

ya que la demanda (kW) no se contempla en esta ecuación. 

 

ii. Página 58: Para la presentación de la ecuación de la oferta de 

energía eléctrica disponible se debe considerar revisarla puesto que 

la misma le hace falta un signo en medio de dos variables.  

iii.  En la página 59, párrafo 1: observamos que al reportar la demanda 

máxima sin considerar el autoconsumo de ACP se cuantifica un valor 

de 1,5813.9 MW. Verificar esta cifra. 
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i. Página 115, tabla 30: En las estimaciones de demanda del sistema 

del Metro de Panamá observamos que, al igual que la estimación de 

crecimiento de la demanda y consumo energético del SIN, se 

presentan escenarios para demanda alta, demanda baja y demanda 

moderada con valores muy similares. Recomendamos a ETESA 

revisar estas proyecciones y de ser necesario rectificarlas. 

 

i. Página 60, gráfico N°17: Se solicita código de colores para 

comprender la gráfica puesto que se muestran cuatro líneas y es un 

gráfico de demanda máxima en función del tiempo.  

 

Se debe colocar las unidades de los ejes de modo que no haya 

confusiones. 

 

ii.  Página 179, Gráfico 48: Se observa que la curva de la subestación 

Santa María correspondiente al 2 de julio no coincide con las 

mediciones de los SMEC de las líneas 115-7 + 115-35. Se muestra a 

continuación una comparación de ambas gráficas. 

 

Gráfico presentado por ETESA. S/E Santa María para el 2 de julio de 2015. 
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Gráfico a partir de mediciones SMEC. S/E Santa María para el 2 de julio de 2015 

iii.  Página 177, Grafico 44: Se observa que la curva de la subestación 

Chilibre correspondiente al 2 de julio no coincide con las mediciones 

SMEC. En nuestro nodo contemplamos las cargas de la potabilizadora 

(IDAAN), S/E Calzada Larga y S/E Chilibre. Se muestra a continuación 

una comparación de ambas gráficas. 

 

Gráfico presentado por ETESA. S/E Chilibre para el 2 de julio de 2015 
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Gráfico a partir de los datos SMEC. S/E Chilibre para el 2 de julio de 2015 

 

 

Gráfico a partir de los datos SMEC. S/E Chilibre + S/E Calzada Larga + IDAAN para 

el 2 de julio de 2015 

iv.  Página 176, Grafico 42: Se observa que la curva de la subestación 

Las Minas 44 correspondiente al 2 de julio no coincide con nuestras 

mediciones. Se muestra a continuación una comparación de ambas 

gráficas: 
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Gráfico presentado por ETESA, S/E Las Minas 44 para el 2 de julio de 2015. 

 

Cuando se compartieron proyecciones mediante nota ETE-DTR-GPL-492-2015, se 

indicaba que “Bahía Las Minas 44 kV” comprendía el anillo de 44 kV (carga SE 

Colón + SE Mount Hope). La Gráfica 42 (página 176) muestra una curva de 

demanda que corresponde a los transformadores TX-8 y TX-9 de Bahía Las Minas.  

El gráfico coincide con las mediciones SMEC de los transformadores mencionados,  

pero es importante recalcar que Las Minas 44 en la información enviada por ENSA 

se refiere a las S/E Colón y S/E Monte Esperanza. 

 

Gráfico a partir de los datos de ENSA. Carga 44 kV para el 2 de julio de 2015 
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: Se adjuntan las lecturas correspondientes con el fin de que se homologue la 

información. 

 

No se especifica las unidades (p.e. MW y energía); no se especifica si las curvas 

son máximas o promedio.  

Atendiendo a lo anterior se pudo observar: 

i. Página 17: En la tabla N°6 mezclan unidades de energía con unidades 

potencia, siendo estos (GWh ó MW) y no se logra diferenciar cuál valor 

pertenece a la energía y cuál pertenece a la potencia.  

 

ii. Página 57: En tabla N° 14 se observan errores en los períodos declarados. 

Donde dice: “1998-2202” y “2203-2008”, debe decir: “1998-2002” y “2003-

2008”, respectivamente. 

 

 

 Tabla 14: presenta error en el rango de años. 

 

iii. Página 93: En la tabla N° 23, se muestra la proyección a 2018 de 56 GWh 

para Darién, para los sistemas de Santa Fe, Yaviza y La Palma que fue 

compartida a ETESA a principios del año 2013.  

 

Aun cuando se menciona que “es posible que estas cifras no reflejen la 

demanda real del servicio…”, les compartimos los valores reales 

registrados en los años 2013-2015, así como nuestra proyección 

actualizada para estos centros de generación de Darién de manera que 

puedan ser incorporados en su informe.  
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Proyección de Crecimiento de demandas anuales de energía presentada en el Plan 

de expansión ETESA 2016-2030. 

 

 

 

Tabla de proyección de demanda y energía para Darién, actualizadas. 

 

 

 

 

Santa Fe 37.23 38.72 40.25 41.93 43.61 45.18 46.76 48.33 49.90 51.48 53.05 54.62 56.20 57.77 59.34 60.92

Yaviza 6.29 6.54 6.80 7.09 7.37 7.64 7.90 8.17 8.44 8.70 8.97 9.23 9.50 9.77 10.03 10.30

La Palma 4.80 4.85 4.91 5.08 5.24 5.40 5.57 5.73 5.90 6.06 6.23 6.39 6.55 6.72 6.88 7.05

Boca de Cupe 0.50 0.51 0.52 0.55 0.57 0.59 0.62 0.64 0.67 0.69 0.71 0.74 0.76 0.78 0.81 0.83

Santa Fe 6.11 6.35 6.61 6.86 7.12 7.38 7.63 7.89 8.15 8.40 8.66 8.92 9.18 9.43 9.69 9.95

Yaviza 1.31 1.36 1.41 1.47 1.53 1.59 1.64 1.70 1.75 1.81 1.86 1.92 1.98 2.03 2.09 2.14

La Palma 0.85 0.86 0.87 0.90 0.92 0.95 0.97 0.99 1.02 1.04 1.07 1.09 1.12 1.14 1.17 1.19

Boca de Cupe 0.12 0.12 0.12 0.13 0.13 0.13 0.14 0.14 0.15 0.15 0.15 0.16 0.16 0.17 0.17 0.17

Santa Fe 37.23 38.72 40.25 41.93 43.61 45.18 46.76 48.33 49.90 51.48 53.05 54.62 56.20 57.77 59.34 60.92

Yaviza 6.29 6.54 6.80 7.09 7.37 7.64 7.90 8.17 8.44 8.70 8.97 9.23 9.50 9.77 10.03 10.30

La Palma 4.80 4.85 4.91 5.08 5.24 5.40 5.57 5.73 5.90 6.06 6.23 6.39 6.55 6.72 6.88 7.05

Boca de Cupe 0.50 0.51 0.52 0.55 0.57 0.59 0.62 0.64 0.67 0.69 0.71 0.74 0.76 0.78 0.81 0.83

Santa Fe 6.11 6.35 6.61 6.86 7.12 7.38 7.63 7.89 8.15 8.40 8.66 8.92 9.18 9.43 9.69 9.95

Yaviza 1.31 1.36 1.41 1.47 1.53 1.59 1.64 1.70 1.75 1.81 1.86 1.92 1.98 2.03 2.09 2.14

La Palma 0.85 0.86 0.87 0.90 0.92 0.95 0.97 0.99 1.02 1.04 1.07 1.09 1.12 1.14 1.17 1.19

Boca de Cupe 0.12 0.12 0.12 0.13 0.13 0.13 0.14 0.14 0.15 0.15 0.15 0.16 0.16 0.17 0.17 0.17
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i. En la sección “Tasas de crecimiento” - Gráfico de “Población (Millones de 

habitantes)”, se sugiere modificar el formato de presentación ya que las 

imágenes utilizadas dificultan la interpretación del mismo. 

 

Observamos también, que el gráfico “Tasas de Crecimiento Poblacional” 

muestra valores fuera del mismo y no se comprende si forman parte de 

alguna de las tablas anteriores.  

 
Gráfico con valores fuera de posición. 
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ii. Para la sección 8  “Pronósticos del PIB 2016” - Cuadro Ajuste a las 

Estimaciones Año 2014: Se sugiere colocar todos los títulos y unidades 

de las columnas para evitar interpretaciones diferentes. Los valores que 

se encuentran debajo de lo resaltado deben entrar a los cuadros y se 

debe colocar qué significan ya que no se sabe de manera certera qué 

representa cada valor porcentual. 

 

Tabla con columnas sin títulos. 

 

iii. Para la sección 8 “Pronósticos del PIB 2016”: El gráfico que antecede al 

titulado como “PRODUCTO INTERNO BRUTO EN MILLONES DE BALBOAS 

DEL AÑO 2007” no tiene título, por tanto se desconoce qué representa. 
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          Gráfico sin título. 

 

iv. Para la sección 13 “Tasas de crecimiento del PIB” cuadro 13: En la 

columna de “PERIODOS”  para los escenarios pesimista, optimista y 

moderado, se muestra una celda que dice: “2016-2015”, la cual 

antecede a la celda que dice: “2016-2019”  por tanto, se debe verificar 

el rango de años.  
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v. En las secciones 14 y 15 “Análisis del Factor de Carga Sistema 

Interconectado”: se debe considerar el factor de carga real del año 2015 

y no el estimado.  

a. Aplica para la sección 16 “Proyección de pérdidas de Energía”: se 

deben utilizar valores reales de pérdidas para el año 2015. 

 

 

vi. En la sección 16 “Premisas de proyección de pérdidas de energía” 

página 4, 5, 6 de 6: el cuadro no presenta nombres para las columnas 

lo cual no permite interpretar la tabla.  

 

Tabla con columnas sin titular.  

 

 

vii. En la sección 26 “Demanda máxima de generación por participante y 

por barra” en la tabla titulada como REPARTICIÓN DE CARGA EN EL 

SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL 2016-2026 (MW):  Tomar en 

consideración la información enviada mediante nota DI-ADM-018-2016 

emitida el 15 de enero de 2016, que responde a la nota ETE-DTR-GPL-

492-2015, relacionada con la información para el plan de expansión de 
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transmisión 2016, donde ENSA comparte su plan de expansión, 

proyección de demanda y entradas de nuevas subestaciones.  

 

Se observa, en el cuadro mencionado, una no concordancia a lo 

entregado y pronosticado en nuestros planes. Tomar en consideración 

esta información para sus proyecciones y estimaciones futuras. 

 

Cuadro de demanda presentado por ETESA. 

 

 

Cuadro de demanda coincidente suministrado en nota de respuesta DI-ADM-018-

2016. 

 

SUBESTACIÓN 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026

Tocumen 55.90 61.16 67.96 71.37 74.23 76.26 78.32 78.85 81.61 83.90 86.50 88.68

Cerro Viento 77.00 78.02 72.35 73.12 73.89 74.66 75.43 73.09 73.83 74.56 75.11 75.67

Llano Bonito 29.20 32.44 26.13 28.06 29.86 31.94 33.66 35.39 37.32 38.97 40.77 43.64

Santa María 73.30 77.72 80.04 82.74 84.67 86.28 88.27 90.28 91.89 93.34 94.66 96.01

Monte Oscuro 78.10 81.63 54.39 55.12 55.85 56.59 57.32 58.05 58.78 59.51 60.25 60.98

Tinajitas 57.70 60.41 63.22 66.27 66.46 70.33 59.20 61.08 62.14 63.19 64.25 65.30

Geehan 17.30 18.69 19.41 20.73 13.05 13.23 13.42 13.60 13.78 13.96 14.15 14.33

Chilibre (Incluye IDAAN) 35.62 35.86 36.11 36.36 36.61 36.85 37.10 37.35 37.59 37.84 38.09 38.34

Calzada Larga 6.20 6.33 6.53 6.67 6.87 7.00 4.20 4.27 4.40 4.47 4.60 4.67

France Field 59.60 62.19 65.29 67.84 70.09 73.33 75.30 66.23 67.97 71.93 77.22 83.37

Bahía Las Minas 16.50 16.92 17.78 18.88 19.55 20.11 20.62 21.02 21.35 21.67 21.99 22.31

Bahía Las Minas 44 kV (anillo 44 kV: carga 

SE COL+ SE MH)
1 32.00 32.82 34.49 36.62 37.91 39.01 39.98 40.76 41.40 42.02 42.64 43.26

24 de Diciembre 28.90 29.63 30.27 30.82 31.39 32.00 32.66 33.40 34.24 35.22 36.41 37.87

Nueva S/E Gonzalillo 15.23 17.14 19.66 21.23 23.75 26.71

Nueva S/E Costa del Este 41.60 45.27 48.16 50.78 51.13 51.39 51.65 51.92 52.18 52.44

Nueva S/E Brisas del Golf 8.24 8.72 9.33 10.14 12.01

Nueva S/E Cativá 12.18 12.47 12.80 13.16 13.41

Nueva S/E Chepo 8.12 8.24 8.35 8.46 8.58 8.69 8.81 8.92
1
 A partir del año 2017 la demanda al anillo en 44kV será servida desde S/E Monte Esperanza que se alimentará mediante líneas 115 kV. 
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 Cuadro de demanda no coincidente suministrado en nota de respuesta DI-ADM-

018-2016. 

 

 

 
 Página 50, Tabla 6.1 “Cronograma de Expansión a Corto Plazo”: En 

esta tabla, se refleja la entrada de grandes generadores térmicos en 

la provincia de Colón a base de Gas Natural y Carbón. La entrada de 

los mismos al sistema de generación está propuesta para los años 

2018 y 2019 respectivamente. Dos de estos generadores ya poseen 

contrato de generación con ENSA. Motivo por el cual, al observar el 

Tomo III – Plan de Transmisión vemos que la construcción de las 

líneas de transmisión que transportarán esa energía se proyectan 

culminar en enero 2020. ¿Existe alguna alternativa de salida de 

energía desde Colón hacia Panamá que pueda transportar la 

generación de las plantas Gas Natural de Bahía Las Minas, Coal 

Power y Costa Norte I? 

Tocumen 62.05 67.89 75.44 79.22 82.39 84.65 86.94 87.52 90.59 93.13 96.01 98.44

Cerro Viento 89.88 91.08 84.46 85.36 86.25 87.15 88.05 85.32 86.18 87.04 87.68 88.33

Llano Bonito 39.97 44.41 35.77 38.42 40.88 43.73 46.08 48.44 51.09 53.35 55.81 59.74

Santa María 82.58 87.56 90.17 93.22 95.39 97.20 99.44 101.71 103.53 105.16 106.65 108.16

Monte Oscuro 85.35 89.20 59.44 60.24 61.04 61.84 62.64 63.44 64.24 65.04 65.84 66.64

Tinajitas 63.23 66.20 69.28 72.62 72.82 77.07 64.87 66.94 68.09 69.25 70.40 71.56

Geehan 20.49 22.14 22.98 24.55 15.46 15.67 15.89 16.10 16.32 16.54 16.75 16.97

Chilibre (Incluye IDAAN) 40.77 41.05 41.34 41.62 41.90 42.19 42.47 42.75 43.03 43.32 43.60 43.88

Calzada Larga 8.98 9.18 9.47 9.66 9.95 10.14 6.09 6.18 6.38 6.47 6.67 6.76

France Field 68.14 71.10 74.65 77.56 80.13 83.83 86.08 75.71 77.71 82.24 88.28 95.32

Bahía Las Minas 23.77 24.38 25.61 27.20 28.16 28.97 29.70 30.28 30.75 31.21 31.67 32.13

Bahía Las Minas 44 kV (anillo 44 

kV: carga SE COL+ SE MH)
1

35.78 36.70 38.56 40.95 42.39 43.61 44.71 45.58 46.29 46.98 47.68 48.37

24 de Diciembre 37.27 38.20 39.03 39.73 40.47 41.26 42.12 43.06 44.15 45.42 46.95 48.83

Nueva S/E Gonzalillo 17.50 19.70 22.60 24.40 27.30 30.70

Nueva S/E Costa del Este 47.60 51.80 55.10 58.10 58.50 58.80 59.10 59.40 59.70 60.00

Nueva S/E Brisas del Golf 9.43 9.97 10.68 11.60 13.75

Nueva S/E Cativá 13.37 13.68 14.05 14.44 14.72

Nueva S/E Chepo 9.62 9.75 9.89 10.02 10.16 10.29 10.43 10.56

1
 A partir del año 2017 la demanda correspondiente al anillo en 44kV será servida desde S/E Monte Esperanza que se alimentará mediante líneas 
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Tabla presentada por ETESA para la entrada de generadores a corto plazo. 
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Parte del Plan de Expansión de Transmisión presentado por ETESA. 

 

 

 

 Página N° 13: Se entiende c(x) como el costo de inversión mientras 

que w(x) el costo de operación. Según la declaración de variables 

hecha al inicio del documento, d(x) representa el valor presente del 

costo operacional. Mientras que w(x) representa la capacidad 

instalada del proyecto. Se sugiere homologar términos.  
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Declaración de variables hecha por ETESA en la página N° 7. 

 

Explicación de variables de fórmula. 

 

 

 

 
 

Para la línea de transmisión Panamá II – Chepo – Metetí 230 kV, el documento 

indica que el proyecto se encuentra aún por licitarse, con un inicio de 

operación esperado para septiembre de 2019. Se debe corregir esta 

información de manera que indique el status del proyecto a la fecha y, de 

haberse retrasado, se indique la nueva fecha estimada de inicio de operación. 

 

Este cronograma es de gran importancia, dado que es un hito dentro de los 

proyectos que componen la Integración de Darién al SIN, por lo que 

requerimos conocer las fechas reales con el fin de realizar una planificación 

acorde.  
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 Página N° 32, Tabla 6.4 “Proyectos de distribución”: Se observan fechas 

que no concuerdan con las fechas que maneja ENSA para éstos 

proyectos. Mediante nota DI-ADM-182-2016 entregada a ETESA se 

dieron las fechas ajustadas para la puesta en marcha de S/E Costa Del 

Este para el año 2018, Expansión S/E Santa María fase 1 para el año 

2017 y Expansión S/E Santa María fase II para el año 2019, Expansión 

S/E Llano Bonito para el año 2020 y la integración de Darién al SIN para 

el año 2018. Por otro lado, no se toman en cuenta en el cuadro pero si 

están en el plan de expansión de Ensa, la expansión de la S/E Geehan 

para el año 2017. 

 Página N° 34, Tabla 6.5 “Demanda por Barra”: Está escrito que la 

información utilizada para ese cuadro fue proporcionada por parte de 

ENSA  en la nota número DI-ADM-018-2016 emitida el 15 de enero de 

2016. Sin embargo, los valores que contiene el cuadro de Demanda por 

Barra son diferentes a los valores que manejamos para las demandas 

tanto coincidentes como no coincidentes que enviamos en la nota  

mencionada. Tomar en consideración ésta información para sus 

proyecciones y estimaciones futuras. 
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Cuadro presentado por ETESA.  

 

 

Cuadro de demanda coincidente suministrado en nota de respuesta DI-ADM-018-

2016. 

 

SUBESTACIÓN 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026

Tocumen 55.90 61.16 67.96 71.37 74.23 76.26 78.32 78.85 81.61 83.90 86.50 88.68

Cerro Viento 77.00 78.02 72.35 73.12 73.89 74.66 75.43 73.09 73.83 74.56 75.11 75.67

Llano Bonito 29.20 32.44 26.13 28.06 29.86 31.94 33.66 35.39 37.32 38.97 40.77 43.64

Santa María 73.30 77.72 80.04 82.74 84.67 86.28 88.27 90.28 91.89 93.34 94.66 96.01

Monte Oscuro 78.10 81.63 54.39 55.12 55.85 56.59 57.32 58.05 58.78 59.51 60.25 60.98

Tinajitas 57.70 60.41 63.22 66.27 66.46 70.33 59.20 61.08 62.14 63.19 64.25 65.30

Geehan 17.30 18.69 19.41 20.73 13.05 13.23 13.42 13.60 13.78 13.96 14.15 14.33

Chilibre (Incluye IDAAN) 35.62 35.86 36.11 36.36 36.61 36.85 37.10 37.35 37.59 37.84 38.09 38.34

Calzada Larga 6.20 6.33 6.53 6.67 6.87 7.00 4.20 4.27 4.40 4.47 4.60 4.67

France Field 59.60 62.19 65.29 67.84 70.09 73.33 75.30 66.23 67.97 71.93 77.22 83.37

Bahía Las Minas 16.50 16.92 17.78 18.88 19.55 20.11 20.62 21.02 21.35 21.67 21.99 22.31

Bahía Las Minas 44 kV (anillo 44 kV: carga 

SE COL+ SE MH)
1 32.00 32.82 34.49 36.62 37.91 39.01 39.98 40.76 41.40 42.02 42.64 43.26

24 de Diciembre 28.90 29.63 30.27 30.82 31.39 32.00 32.66 33.40 34.24 35.22 36.41 37.87

Nueva S/E Gonzalillo 15.23 17.14 19.66 21.23 23.75 26.71

Nueva S/E Costa del Este 41.60 45.27 48.16 50.78 51.13 51.39 51.65 51.92 52.18 52.44

Nueva S/E Brisas del Golf 8.24 8.72 9.33 10.14 12.01

Nueva S/E Cativá 12.18 12.47 12.80 13.16 13.41

Nueva S/E Chepo 8.12 8.24 8.35 8.46 8.58 8.69 8.81 8.92
1
 A partir del año 2017 la demanda al anillo en 44kV será servida desde S/E Monte Esperanza que se alimentará mediante líneas 115 kV. 
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 Cuadro de demanda no coincidente suministrado en nota de respuesta DI-ADM-

018-2016. 

 

iii. Página N° 43, Párrafo N° 1”Adición e Instalación de Transformador T5 

S/E Panamá”: a lo largo de toda la sección se menciona un T5 pero se 

menciona que es el cuarto transformador de la S/E Panamá. Luego, se 

mencionan obras civiles para un T4. Homologar términos. 
  

Textos presentados por ETESA para la descripción de la Instalación de 

nuevo Tx en la S/E Panamá. 

 

 Página N° 55, Párrafo N° 1: Contiene un formato diferente al presentado 

a lo largo del informe.  

 

 

 

 

 

 

Tocumen 62.05 67.89 75.44 79.22 82.39 84.65 86.94 87.52 90.59 93.13 96.01 98.44

Cerro Viento 89.88 91.08 84.46 85.36 86.25 87.15 88.05 85.32 86.18 87.04 87.68 88.33

Llano Bonito 39.97 44.41 35.77 38.42 40.88 43.73 46.08 48.44 51.09 53.35 55.81 59.74

Santa María 82.58 87.56 90.17 93.22 95.39 97.20 99.44 101.71 103.53 105.16 106.65 108.16

Monte Oscuro 85.35 89.20 59.44 60.24 61.04 61.84 62.64 63.44 64.24 65.04 65.84 66.64

Tinajitas 63.23 66.20 69.28 72.62 72.82 77.07 64.87 66.94 68.09 69.25 70.40 71.56

Geehan 20.49 22.14 22.98 24.55 15.46 15.67 15.89 16.10 16.32 16.54 16.75 16.97

Chilibre (Incluye IDAAN) 40.77 41.05 41.34 41.62 41.90 42.19 42.47 42.75 43.03 43.32 43.60 43.88

Calzada Larga 8.98 9.18 9.47 9.66 9.95 10.14 6.09 6.18 6.38 6.47 6.67 6.76

France Field 68.14 71.10 74.65 77.56 80.13 83.83 86.08 75.71 77.71 82.24 88.28 95.32

Bahía Las Minas 23.77 24.38 25.61 27.20 28.16 28.97 29.70 30.28 30.75 31.21 31.67 32.13

Bahía Las Minas 44 kV (anillo 44 

kV: carga SE COL+ SE MH)
1

35.78 36.70 38.56 40.95 42.39 43.61 44.71 45.58 46.29 46.98 47.68 48.37

24 de Diciembre 37.27 38.20 39.03 39.73 40.47 41.26 42.12 43.06 44.15 45.42 46.95 48.83

Nueva S/E Gonzalillo 17.50 19.70 22.60 24.40 27.30 30.70

Nueva S/E Costa del Este 47.60 51.80 55.10 58.10 58.50 58.80 59.10 59.40 59.70 60.00

Nueva S/E Brisas del Golf 9.43 9.97 10.68 11.60 13.75

Nueva S/E Cativá 13.37 13.68 14.05 14.44 14.72

Nueva S/E Chepo 9.62 9.75 9.89 10.02 10.16 10.29 10.43 10.56

1
 A partir del año 2017 la demanda correspondiente al anillo en 44kV será servida desde S/E Monte Esperanza que se alimentará mediante líneas 
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Párrafo presentado por ETESA como comentario al gráfico 9.7 

 

 

 Página 78, Epígrafe 6 “Aumento de capacidad de la línea 2 (LT2): 

Veladero - Llano Sánchez - El Coco – Panamá II 230kV”: Se observa una 

incongruencia con referencia al costo del proyecto colocado en párrafo 

(6,9008,000) con el costo que se presenta en el costo estimado en la 

última línea de la figura mostrada. Debe decir B/. 6,908,000.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Costo del proyecto presentado en el Plan de Expansión de Transmisión.  

 

 

 

 

 Página 3, Epígrafe 1: se observa un párrafo repetido en la sección 

mencionada. Se sugiere revisar y modificar. 

 

 

Epígrafe 1 mostrado por ETESA en el Anexo III. 
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 Página 1, Tabla “Proyectos de expansión del Sistema de Transmisión”: 

en el Tomo III se presentan algunos costos diferentes a lo que se 

reflejan en la tabla consolidada de proyectos del Plan de Inversión. Se 

sugiere verificar cantidades. 

 

 

Tabla consolidada de proyectos presentada por ETESA en el Plan de inversión. 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tablas con  costo de los proyectos presentadas por ETESA en la página 47 del 

TOMO III “Plan de Expansión de Transmisión”. 
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Costo Estimado del proyecto “Línea a Darien 230 kV” presentado en el Tomo III 

“Plan de Expansión de Transmisión”. 

 


